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ÁREAS ESPECÍFICAS DEL CONOCIMIENTO Y SU RELACIÓN CON EL 

CURRÍCULUM  ESCRITO 

 

     En este ensayo  se presenta una visión panorámica de las tendencias más recientes 

en los estudios y modelos relacionados con el desarrollo del currículo. Se toma como 

referente un estado de conocimiento de la producción generada en la década de los 

noventa en México. Se incluyen algunos de los modelos que pretendieron innovar el 

currículo desde diferentes perspectivas, como las que derivan de la lógica empresarial 

(diseño por competencias, planeación estratégica); la flexibilidad curricular; la visión 

psicopedagógica constructivista y los modelos experienciales de formación en la práctica; 

la incorporación de temas o ejes curriculares transversales como respuesta a la 

necesidad de fortalecer la dimensión ética del currículo, promover el desarrollo humano o 

instaurar una educación cívica y ambiental. Se encuentra una importante expansión y un 

interés creciente en el tema del desarrollo curricular, pero al mismo tiempo gran 

diversidad de significados en los modelos curriculares adoptados, así como 

desconocimiento de la forma en que se llevan a la práctica y de los cambios reales que 

eventualmente propician no sólo en el currículo sino en la enseñanza y en los actores de 

la educación. 

     El desarrollo del currículo ha sido uno de los intereses prioritarios de las instituciones 

educativas nacionales. Particularmente, en los noventa se emprendieron importantes 

reformas curriculares que abarcaron prácticamente todos los niveles y modalidades del 

sistema educativo mexicano. Las instituciones educativas se dieron a la tarea de innovar 

el currículo y la enseñanza intentando definir un modelo educativo propio. De esta 

manera, la revisión de la situación que guarda el desarrollo del currículo es importante 

porque permite identificar los modelos que buscan introducir innovaciones educativas y 

ayuda a entender la problemática que enfrentan las instituciones educativas y sus actores 

en el complejo proceso de definir el currículo y llevarlo a la práctica. 

     Aunque en los noventa se plantearon diversos modelos y propuestas curriculares, se 

investigó poco sobre sus diversos significados o su puesta en marcha y, en general, se 

desconoce cómo han sido llevados a la práctica y con qué resultados. 

 

TENDENCIAS Y MODELOS EN EL DESARROLLO DEL CURRÍCULO 

     En la realización del estado de conocimiento para la década de los noventa se adopta  

la denominación de Gimeno (1988) desarrollo del currículo en vez de diseño del currículo, 

entendiendo que la segunda se encuentra subsumida en la primera, y que la noción de 



desarrollo abarca una multiplicidad de procesos, estructuras y prácticas educativas 

relacionadas con los proyectos curriculares y su concreción. Así, el tema del desarrollo 

del currículo como campo de estudio no debería circunscribirse sólo a la actividad de 

diseño de modelos o propuestas curriculares, es decir, a la fase de planeación o 

proyección formal, sino a su puesta en acción. De esta manera, se  esperaba que los 

estudios sobre desarrollo del currículo dieran cuenta no sólo del proyecto en sí, sino de la 

diversidad de procesos y acciones que ocurren en contextos educativos y culturas 

concretas, donde se realizan determinadas prácticas educativas e intervienen diversos 

actores. 

     Es importante resaltar que con la instrumentación de las reformas curriculares en todo 

el sistema educativo, en los noventa el término innovación fue asociado al diseño y 

aplicación de nuevos modelos curriculares y a la puesta en marcha de nuevos prototipos 

y estrategias metodológicas para la enseñanza. Desde la óptica de las administraciones 

educativas, pero también de muchos autores, la pretendida innovación tenía la intención 

de atender las demandas que debe afrontar la educación mexicana ante una sociedad 

crecientemente globalizada, la llamada sociedad del conocimiento. 

     Por lo anterior es que, en gran medida, los proyectos curriculares (sobre todo en el 

nivel superior) estuvieron enmarcados por políticas educativas que surgieron en el 

contexto de la globalización de la economía, los tratados de colaboración y comercio 

internacional, la búsqueda de la certificación y homologación de programas educativos y 

profesiones, o la definición de estándares nacionales e internacionales referidos a la 

formación y ejercicio profesional, así como a la descentralización del sistema educativo 

nacional.  

     Por otro lado, en los noventa el tema del desarrollo del currículo estuvo fuertemente 

vinculado en los foros académicos e institucionales con la posibilidad de generar modelos 

educativos y curriculares innovadores situacionales, es decir, apropiados a las 

necesidades y características de la institución educativa en cuestión. En el análisis 

realizado por Díaz Barriga y Lugo (2003, p. 64) se plantea una definición de los términos 

modelo, propuesta y tendencia curricular: 

     Por modelo curricular se entiende una construcción teórica o una forma de 

representación de algún objeto o proceso (en este caso, en el ámbito del currículo) que 

describe su funcionamiento y permite explicarlo e intervenir en él. Incluye la selección de 

los elementos o componentes que se consideran más importantes, así como de sus 

relaciones y formas de operación. Representa un ideal o prototipo que sirve como un 



ejemplo para imitar o reproducir, por lo que además de describir, es prescriptivo. Un 

modelo curricular es una estrategia potencial para el desarrollo del currículo y, dado su 

carácter relativamente genérico, puede ser aplicado y re - significado en una variedad 

más o menos amplia de propuestas curriculares específicas, posibilitando su concreción y 

ubicación en contexto. 

     Una propuesta curricular se refiere a un plan, idea o proyecto curricular específico que 

contiene diversas recomendaciones e indicaciones y se ofrece para un fin, buscando un 

beneficio concreto. Una propuesta se presenta usualmente para ser sometida a análisis y 

decidir si es conveniente llevarla a cabo. Es sobre todo en el ámbito de la propuesta 

curricular concreta donde se plasma el carácter situado del modelo educativo o curricular 

elegido. 

    Una tendencia remite a la dirección u orientación de un movimiento que cobra fuerza y 

predomina en un momento determinado; en nuestro caso, se trata de las tendencias en 

boga o predominantes en la década de los noventa en materia de desarrollo del currículo, 

en sus diferentes modalidades y niveles educativos. 

    De esta manera, en el análisis antes citado, se identificaron varios modelos en el 

campo del desarrollo del currículo que cristalizaron en distintas propuestas o proyectos 

curriculares, siendo los más relevantes los siguientes: 

 El currículo por competencias. 

 La flexibilidad curricular. 

 Los enfoques administrativos de planeación estratégica, análisis institucional, o de 

calidad total y excelencia aplicados al desarrollo y evaluación del currículo. 

 El currículo basado en el constructivismo psicopedagógico y los enfoques propios 

de la psicología cognitiva y sociocultural. 

 La formación meta curricular  orientada al desarrollo de habilidades cognitivas, del 

pensamiento, académicas, sociales, comunicativas o específicas de determinados 

dominios disciplinares. 

 El diseño del currículo enfocado a la integración teoría - práctica y a la formación 

profesional mediante la práctica, el servicio y la enseñanza situada o experiencial 

en escenarios reales. 

 La enseñanza y el diseño de programas curriculares centrados en los enfoques de 

solución de problemas, el aprendizaje basado en problemas (ABP) y en el análisis 

de casos, particularmente en disciplinas como matemáticas, medicina, 

arquitectura y física. 



 La incorporación de nuevas temáticas o ámbitos de conocimiento al desarrollo de 

proyectos curriculares, en particular los denominados temas o ejes transversales 

del currículo. En este rubro destacan los trabajos publicados a lo largo de la 

década sobre currículo y educación ambiental, particularmente desde la 

perspectiva del desarrollo ecológico sustentable. Otras temáticas emergentes se 

relacionan con los derechos humanos en el currículo; la educación en valores, 

civismo y ética; educación y género; currículo y nuevas tecnologías, y en menor 

medida, currículo y multi o interculturalidad. 

 La incorporación de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al 

currículo y a la enseñanza. 

 Es importante resaltar, en cuanto a estos modelos, que no encontramos visiones 

o concepciones unificadoras relacionadas con estas supuestas innovaciones 

curriculares. En primer término, por el sentido tan distinto que se da a la 

innovación misma. En varias ocasiones innovación curricular se toma como 

sinónimo de incorporación de las novedades educativas del momento, sin una 

reflexión profunda sobre sus implicaciones ni una previsión clara de su 

incorporación a las estructuras curriculares o a la realidad del aula, o pasando por 

alto la cultura y prácticas educativas prevalecientes en una comunidad educativa 

dada. Por otro lado, muchas de las innovaciones llegaron con un enfoque vertical 

de implantación o incluso imposición de las autoridades o especialistas hacia los 

actores (profesores y alumnos). Sólo en algunos casos se entiende la innovación 

como la necesidad de un cambio profundo en paradigmas y prácticas sociales y 

educativas en una comunidad educativa, producto de la reflexión y apropiación de 

las personas involucradas en el proceso. 

COMENTARIO  FINAL 

     Aunque encontramos gran diversidad de modelos y propuestas conceptuales y 

metodológicas que buscan innovar el currículo, al interior encontramos muy distintas 

formas de interpretar y llevar a la práctica los modelos de referencia. También está 

pendiente promover más investigación que conduzca a analizar la manera en que sus 

planteamientos son re - significados por los actores y las posibilidades reales de 

traducirlos en cambios significativos no sólo en el currículo, sino en la enseñanza en las 

aulas. 
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